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✓ Liberación de la mujer

✓Desde el año 1961 libre de analfabetismo 

✓ 98 % % de viviendas electrificadas

✓ 95% de viviendas con agua potable

✓ Escuelas para todos los niños

✓ Aseguramiento de la continuidad a la 

educación superior y Universidad del Adulto 

Mayor

✓Seguridad y Asistencia Social con cobertura

total

✓Lugar 67 en el mundo referente al índice de

desarrollo humano

✓ Lugar 18 entre los países de desarrollo

humano alto





Fuente: ONE-CEPDE. Anuario Demográfico de Cuba, 2007.

ONE-CEPDE. Cuba: indicadores demográficos 2008, 2009, 2015.

Esperanza de vida al nacer en Cuba según sexos. Años 1969-2013.



Evolución de la Esperanza de Vida 

Geriátrica.

Fuente: ONE-CEPDE. Anuario Demográfico de Cuba, 2010, 2011, 2015.

ONE-CEPDE. Cuba: indicadores demográficos 2008, 2009.



Fuente: ONE-CEPDE. Anuario Demográfico de Cuba, 2010,2011, 2015.

ONE-CEPDE. Cuba: indicadores demográficos 2008, 2009.

Esperanza de Vida de los “viejos-viejos”.



Número de centenarios según sexo. Cuba, años 2008 y 2016. 

Porcentaje de centenarios según sexo.



CONTEXTO CUBANO

• La atención a las personas mayores en Cuba, se encuentra 

ante un gran desafío:

– Por un lado, existe un elevado envejecimiento de la

población y por otro, se incrementan los costos de atención

a la discapacidad y la fragilidad asociada al mismo.

– Al finalizar el 2017 la población de 60 años y más alcanzó el

20,1 % del total de su población.

– Para el año 2030, se pronostica que esta cifra alcance el

30%.



– El sistema cubano de protección a la población adulta mayor,

ha sido capaz de responder no solo en contextos

económicamente favorables, sino también etapas de

constricción económica.

– El Gobierno de Cuba, consciente de los actuales desafíos,

diseñó una Política con participación intersectorial, para

afrontar el envejecimiento de su población, teniendo siempre en

cuenta, que este ha sido un logro de la sociedad cubana.

CONTEXTO CUBANO



Dificultad Solución

• Disminución del número de personas 

en edad productiva, lo que genera 

incremento del índice de dependencia, 

fundamentalmente a expensas de las 

personas mayores

• Prolongación a cinco años más de la

edad de jubilación para ambos sexos

• Aumento del monto de las pensiones

de acuerdo con los años de trabajo. 

Oferta de reinserción laboral a jubilados

• Reducción de la natalidad por debajo 

del nivel de remplazo

• Cambios en las legislaciones sobre la

maternidad para incentivar los

nacimientos, como prolongar el tiempo 

de licencia de trabajo, ofrecer pagos, 

reconocer la solicitud de licencia de 

trabajo del padre y la diferenciación de 

beneficios en dependencia del número de 

hijos



Dificultad Solución

• Incremento de la morbilidad 

por enfermedades no 

transmisibles

• Promoción de estilos de vida saludable a través de los

círculos de abuelos y otras medidas incluidas dentro de 

la estrategia de atención primaria de salud

• Acercamiento de los servicios especializados a este

grupo de población, como las salas de rehabilitación

integral

• Aumento del número de servicios y especialistas en

geriatría en todos los niveles de atención

• Programas verticales de atención a las enfermedades no

transmisibles de mayor prevalencia. “Geriatrización” de

los servicios.

• Aumento del número de 

personas mayores solas y 

discapacitadas

• Perfeccionamiento de la atención institucional a este tipo

de anciano (hogares de ancianos y casas de abuelos)

• Cambios en la asistencia social: asignación de

cuidadores remunerados, capacitación a los cuidadores

informales (escuelas de cuidadores), ayudas técnicas por el

estado, creación de servicios subsidiados como la

alimentación, y la implementación de la Estrategia Cubana

contra la Enfermedad de Alzheimer y los Síndromes

Demenciales



Materno-Infantil

Adulto Mayor

Atención Integral

de Urgencias

Enfermedades

Trasmisibles

Enfermedades

Crónicas No

Trasmisibles



POR LO QUE ES VITAL Implementar medidas

para la atención a los adultos mayores que

promuevan su autonomía, participación,

integración social y faciliten la incorporación y

permanencia en el empleo de los familiares con

capacidad para trabajar.

EL CUIDADO A LAS PERSONAS MAYORES 

CONSTIYUYE UNO DE LOS PRINCIPALES 

RETOS DE LA SOCIEDAD CUBANA 

ACTUAL Y FUTURA  



Consenso de Montevideo. MP 29 sobre 

Cuidados paliativos y muerte digna y sin 

dolor

• Cuidados paliativos

– Debe haber un solo programa de cuidados paliativos, que evite o

disminuya la fragmentación de este tipo de cuidados, donde estén

incluidos pacientes de cualquier edad y con cualquier enfermedad

incurable y con un pronóstico de vida corto, que permita mejorar

síntomas, aliviar sufrimiento físico y espiritual y ayude a las familias

a despedirse de sus familiares.

– Cuba cuenta con un Sistema único de Salud, lo cual es una

fortaleza para tener un programa que se adapte a las condiciones de

los pacientes.



Consenso de Montevideo. MP 31 sobre Cuidados 

para fortalecer la autonomía de las personas 

mayores

• Cuidados a Largo Plazo (CLP)

– Los CLP incluyen servicios médicos, sociales e individuales,

para la atención a personas que han perdido algún grado de

capacidad para el autocuidado por problemas de salud.

– No son privativos de las personas mayores, aunque estos

constituyen sus mayores usuarios.

– Ejemplos de CLP son los servicios médicos básicos (en los 

tres niveles de atención), cuidados de enfermería, prevención, 

rehabilitación,  cuidados paliativos y ayudas domésticas.



– Generalmente las personas que brindan cuidados, no están

suficientemente preparadas.

– Muchos de las personas que necesitan CLP, demandan más

cuidados, que atención por salud.

– Se les debe prestar especial atención a los cuidadores no

formales.

– Debe establecerse un mecanismo coordinador que organice los

CLP en los niveles comunitarios, hospitalarios e institucionales y

que “siga” a las personas cuando transite por los distintos servicios.



• Cuba, como los demás Estados miembros de la CEPAL

participó en la Conferencia Regional

Intergubernamental sobre Envejecimiento y

Derechos de las Personas, que en 2017 celebró su

cuarta reunión.

• Así como se participó en la Carta de San José sobre

los Derechos de las Personas Mayores (2012), y en la

Declaración de Asunción: Envejecer con Dignidad y

Derechos (2017).



• En ese marco, el Gobierno de Cuba además de avanzar en las medidas

destinadas a fortalecer la capacidad del país de afrontar el envejecimiento desde el

punto de vista de salud y seguridad social, considera de importancia lo siguiente:

– Fomentar el empoderamiento de las personas mayores, su preparación

para la creación de proyectos de vida, el aumento de su nivel de información,

que las pondrá en mejor posición, para participar activamente como parte de la

sociedad, creando las bases de un envejecimiento activo, inclusivo y

saludable.

– propiciar un cambio cultural que lleve a sociedades más incluyentes, donde

las personas mayores sean parte importante de la misma, que sean sujetos de

derechos y que su participación conforme el marco de una “Sociedad para

todas las edades”.

– Creación de políticas y servicios adecuados, que ven el envejecimiento

como una buena y nueva oportunidad, tanto para las personas mayores como

para la sociedad.






